
SAN LUIS I Ministerio
La Provincia de Educación &be

'," ••I SAt.! LUIS

VISTO:

RESOLUCiÓN N° 003-IFDC-SL/26
San Luis, 11 de febrero de 2026

La NOA 1409-IFDC-SL/2S elevada por el docente Corvalán Facundo, por la cual solicita se
reconozca las tareas realizadas por los docentes y personal de apoyo, colaboradores del Instituto de
Formación Docente Continua - San Luis (IFDC-SL), en la unidad curricular "Historia y Política de la
Educación Argentina" del profesorado de Educación Secundaria en Historia, en el cicio lectivo 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que el IFDC-SL cuenta con un equipo de docente, profesionales idóneos para realizar el
acompañamiento de los estudiantes a los fines de garantizarles efectividad en el cursado;

Que su acompañamiento y asistencia fueron herramientas enriquecedoras en cuanto a ia
formación de nuestros estudiantes;

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que reconozca las tareas realizadas;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1°.-Reconocer la asistencia y contribución como docentes y personal de apoyo colaboradores, en el
dictado de la unidad curricular "Historia y Politica de la Educación Argentina" del Profesorado de
Educación Secundaria en Historia, en el ciclo lectivo 2025, y de acuerdo al siguiente detalle:

Dictado de Clase: Historia y perspectiva de la Educación Técnica en Argentina

Wohning Érica Carla, DNI N" 22.756.716
Celí Quiroga José Carmelo, DNI N" 31.518.151

Dictado de Taller: Uso y manejo de la voz y la corporalidad

Perroni Frola Faviola Verónica, DNI N° 25.166.646

Art.2°.-Hacer saber a: Preceptoría, docente solicitante y docentes y personal de apoyo enunciados en el
Art. 1° de la presente Resolución.-

Art.3°.-Publicar y archivar. -
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